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CONVENIo DE coNcERTACIÓN oUE CELEBRAN , POR UNA PARTE, EL EJEoUTIVo FEDERAL A TRAVÉS oE LA
SECRETARíA DE DESARRoLLo SocIAL, REPRES ENTADA POR LA DELEGADA FEDERAL DE LA SEDESOL EN
EL ESTADO DE JALISCO, LA C. GLORIA JUOI TH ROJAS MALDONAOO, POR OTRA PARTE EL EJECUTIVODEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO. REPRESENTAOO POR EL SECRETARIO (A) D
DESARRoLLo E tNTEcRActóN soctAL. EL PROF. LIC. DAVIEL TRUJILLO CUEVAS, POR OTRA PARTE E
REPRESENTANTE DE oTRA SECRETARÍA OEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO REPRESENTADO
POR EL SECRETARIO DE PLANEACIóN, ADMtNtsrRActóN y FtNANzAs, EL MTRo. HECTOR RAFAELPEREz pARTtoA. poR orRA pARrE EL MuNtctpto oE coNcEpctóN DE BUENos ATRES
REPRESENTADO PO R EL PRESIDENTE MUNIC EL c. ocrAvro ouleRRgz oóuez POR OTRAIPAL,

,¡osÉPARTE EL SINDICO, REPRESENTADO POR EL C. MTGUEL LópEz oABALLERo, poR oTRA PARTE EL
CLUB U oRGANIZACIÓN DE MIGRANTES DENoI,INADO CLUB SANTA ROSA Y SANTA GERTRUDIS,
R EPRES E NTADO (A) POR EL C. SERGIO CAROENAS SOLIS; A QUIENES EN LO SUCESTVO SE LES
DENoMINARÁ ,LA SEDESOL', "EL ESTADO' , .EL MUNICIPIO' Y "LOS MIGRANTES' RESPECTIVAM ENTE. Y
EN CONJUNTO "I.AS PARTE§' ; CON EL OBJETO DE FORTALECER LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 3X1 PARA
MIGRANTES A TRAVÉS DEL PROYECTO "CAMBIO DE RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE ABASOLO DE
LA COMUNIDAD DE SANTA GERTRUDIS M UNICIPIO DE CONC

oNES Y CLÁUSULAS

ANTECEDENTES

EPCION DE BUENOS AIRES JALISCO", AL
IENOR OE I.OS ANTECEDENTES, DECLARACI SIGUIENTES

l. Que el Plan Nac¡onal de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación et 20 de mayo de
2013' expone ¡a ruta que ei Gobierno de la República se ha trazado para contr¡buir, de manera más eficáz, a que iodosjuntos podamos lograr que México alcance su máx¡mo potencial. Para lograr ¡o anterior, se establecen como Metas
Nacionalesl un Méx¡co en Paz, un México lncluyente, un México con Educ;c¡ón de Cal¡dad, un México próspem y un
l\réx¡co con R€sponsab¡lidad Global. As¡m¡smo, se presentan Estrateg¡as Transversaies para Democratizar ia
Productv¡dad, para alcanzar un Gobierno Cercano y Moderno, y para tener una perspect¡va de Género en todos Ios
proglamas de la Admin¡stración Pública Federal.

El referido Plan establece que el desarrollo social debe ser prioridad de un Méx¡co lncluyente, que propone enfocar la _
- acción del Estado en garanl¡zar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar tas brechas óe desigualdad social que aún-->\

(l nos dividen El objetivo es que el país se ¡ntegre por una sociedad con equrdad, cohesión socral e ilualdad sustantiva; +\;
."q ll. aue el Decreto por el que se establece ei Sistema Nacional para la Cruzada contra et Hambre (Stt¡ ¡t¡tr¡gng) (-)
\publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, en su artículo pRIMERO ta señala como una
Ñstrategia de inclusrón y b¡enestar social que se ¡mplementaÉ a partir de un proceso participaüvo de amplio alcance, cuyo
l'\ropÓslto es conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar a las personas en pobreza multidimensional efrema y qüe

{ptesentan carencE de acceso a la alimentación.

i $^ ttt- Oue et Oecreto de Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para et ejerc¡c¡o f¡scal 2018, publ¡cado en el D¡ario
\tOf¡cial de ia Federación et 29 de noviembre det 2017, en et artículo 31 estipula que los p..ograrnas áe subsidios det Ramo
t' Administrativo.20 Desarrollo Social, se destinarán en las entidades federativas, en lbs iérminos de tas d¡sposioones
{i\aplicebles, exclusrvamente a la poblac¡ón en condic¡ones de pobreza, de vulnerabil¡dad, de adultos mayores, d'e rezago y

\ §\e marginación..le acuerdo con los criter¡os de resultados que def¡na el Consejo Nacional de Éoblación y tlai
Nevaluac¡ones del Corrsejo Nacional de Evaluación de le Políticá de Desarro o Soiia¡, en los programas que iesulte

Yplicable y Ia Declaratoria de zonas de Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados,-mediante acciones
\9! 0,onueva-n la superacón de ia pobreza a travás de la educación, la salud, la al¡menlac¡ón, la generación de empleo
á rngresc, autoempleo y capacitación; protección social y p!'ogramas asistenciales; y el fomento ¡el sector social de la
economía, conforme lo establece el articulc l4 de la Ley Genáral de Desarrol¡o SocÉ|, y tomando en consideración los
criterios que propongan las entidades federat¡vas.
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V. Que'LAS PARTES', han dec¡d¡do conjuntar esfuerzos en et marco del Programa 3X1 para Migrantes para el
ejerc¡cio fiscal 2018 y concretar un proyecto que conlleve a mejorar Ia cal¡dad de v¡¡a de los hábitantejde ta ¡ocalidad
elegida por 'LOS MIGRANTES,.

_ 
Vl. Que el proyecto presentado por "LOS MIGRANTES" fue evaluado y d¡ctaminado por el Comilé de Val¡dación y

Ate¡ción a Migrantes, en adetante 'covAM', de conrorm¡cad con lo previsto.n .LÁs REGIáS", por to que "LÁ
SEDESOL" ha determ¡nado invertir recwsos con la(s) otra(s) parte(s) de este Convenio, a efecto de que se ejécute elproyecto denominado 'Cambio de Red d6 Agua Potablé en la Calle Abasolo dé la Comuriidad da Santa
Gertrudis Mun¡ciPio de ConcePc¡on d5 Buenos Airos Jalisco", ubicado en ta Local¡dad Santa GErtrudis en el
l¡lYniclPl_o-d-e ggltc.Pctón d6 Buenos Akes, Estado de Jalisco, con reg¡stro de participac¡ón P3X1-1¿t-pls{og+1E y
fol¡o SIIPSO 83Xl l¿1004000.

lV. Que las Reglas de Operac¡ón del programa 3X'l para M¡grantes para el ejerc¡cio fiscal 2018, en adelante.LAS
REGLAS", publicadas en el D¡ario Oficial de la Federac¡ón el 2E de did¿mbrc de 20í7, señalan como su objetiv
general, en el nurnetal 2.1, "Contribu¡r a fortalecer la participación social para ¡mpulsar el desarrollo comunitario a
de esquemas de inclus¡ón produciiva y cohesión social mediante la ¡nversión complementaria de recursos y participaci
comunitaria e intergubernamental"

DECLAP.ACIONES

f.3 Que la C. Gloria Judith Rojas Maldonado, cuenta con las facultades suf¡cientes para suscribir el presente
Convenio de Concertación , en su carác1er de De¡egada Federat de la SEDESOL en el Estado de Jalisco de conformidad

n lo dispuesto en los a.tículos 'l, 2, apartado B, numera¡ 3, 37. fracción Vll, 3g , 39 y 40 del Reglamento lnterior de Ia
ría de Desanol¡o Social

{

l. De 'LA SEDESOL':

l.l Que es una dependenc¡a del Ejecutivo Federal, de conform¡dad con los artícutos 10, 20, fracc¡ón l, 12,'17 Sis y 26
de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración púbtica Federal,

1.2 Que de conformidad mn lo dispuesto en el artículo 32 de la citada Ley, tiene entre sus alribuc¡ones fortalecer el
desarrollo, la ¡nclus¡ón y la cohesión social en el país mediante la instrumentación, coordinac¡ón y seguimiento en-
términos de Ley y con los organismos respectivos de las polít¡cas de combate a ta pobreza, atención esf,ecifica á ras .>F-
necesidades de los sectores sociales más desproteg¡dos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas Y-r
rura¡es, así como de los colonos y marginados de las áreas urbanas; además de, promover la construcción de obras de 5-
infraeslruclura y equipamiento para fortalecer el desarrollo e inclus¡ón sociel, en coord¡nación con los gobiernos de las
entidades federativas y munic¡pales y con la perticipac¡ón de los sectores soc¡al y privado;

1.4 Que para todos los fines y efectos legáles que der¡ven det presenle Convenio de Concertación señala como
domic¡lio el ub¡cado en Cal¡e Lérdo dc Tolada 2¡186, Colonia Obrsra Csntro, C.P. 11110, en el lrun¡c¡pio de
Guadalajara en Jalisco.

ll. Ce 'EL ESTADO":

ll.l Que es una dependencia der Ejecut¡vo Estatar, de conform¡dad con ros artículos .f,r der Reglamento lnterior de la
aria de Desarrollo Humano,2, S, frección 11,8, 10, 11, fracción Vl , 12, fracc¡ón X de la Ley Orgánica det Poder

ecut¡vo del Estado de Jalisco

ll.2 Que de conformidad con io d¡spuesto en el artículo 11 , fracc¡ón Vt, y 22, Lacción I, lll y f V de !a Ley Orgánica delPoder Ejecutivo del Estado de Jalisco tiene antre sus atr¡buc¡ones, ciseáar, aplicar y eratLiar ta poiitrcá ae desa¡ollo
sociai y humanc, asi como ¡ntervenir en los conven¡os o coniratos que celebre el go6ierno del estado con el gobierno
federal, organismos. orediticios púbi¡cos y pr¡vados, entidades federativas y gobiernos munic¡pales existentes del Estado
de Jal¡sco, en coordinación con la Federación y los mun¡cipios.



ll.3 Que el Prof. L¡c. Dav¡ol Trujillo Cusvaa cuenta con las facuttades suf¡c¡en
Conven¡o de Concertación, en su cárácter de Secretario(A) de Desanollo e lntegración S
conñormidad con lo dispuesto en los arliculos 1 1, fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica del
Jalisco, y I del Reglemento lnterior de la Sécrelaria de Desanollo Humano.

ll.4 Que es una dependencia del Ejecut¡vo Estatal, de conformidad con los artículos 2, 5, fracción 11,8, jO, 11, frección
Vl, 12, fracc¡ón ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

ll.5 Que de conformidad con io d¡spuesto en el arlículo 11, fracción Vl, 14, fracc¡ón »«Vll de la Ley Orgánica del
Poder Eiecutivo del Estado de Jalisco tiene entre sus atribuciones, diseña¡. apl¡car y evaluar la polít¡c; de ¡esarrollo
social y humano, así como intervenir ¿n los conven¡os o contratos que celebre el gobierno del esledo con el gob¡erno
federal, organ¡smos creditic¡os públicos y pr¡vados, entidades federat¡vas y gobiernos mun¡c¡pales ex¡stentes del Estado
de Jalisco, en coordinación con la Federación y los mun¡cipios.

ll.6 Que el Mtro. Hector RafaEl Pér€z Parl¡da cuenta con las facultades sufic¡entes para suscribir el presente
Convenio de Concertación, en su carácter de Secretario de Planeación, Admin¡strac¡ón y Finanzas en el Estado de
Jal¡sco, de conformidad con lo dispuesto en ¡os artículos 1 1, fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica det Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco.

ll.7 Que para todos los tines y efectos legales que deriven del presente convenio de Concertación señala como
dom¡cilio el ubicado en Calle Podro Morono 2E1 Colon¡a Guadalajara Centro C.P. ¡l41OO, en la Local¡dad de
Guedalalara, en él Mun¡cip¡o de Guadalaiara.n Jaliaco.

..1

lll. Del'llUNlClPlo":
lll.l Que se encuentra ¡nvest¡do de personal¡dád jurídica y maneja su palrimonio, de conform¡dad con el artículo 115 de

la Constituc¡ón Politica de los Estados Unidos Mex¡canos.
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2 Que de conformidad con lo d¡spuesto en el arlicuio 38, fracc¡ón 11,48, fracción lV d€ la Ley del Gobierno y la
in¡stración Públice Municipal del Estado de Jalisco tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios mn organ¡smos
cos y privados tendientes a la realización de obras de interés común, siempre que no cotresponda su rcalizac¡ón al
do.

lll-3 Que el C' Ocdav¡o Guliarez Gómez cuenta con las lacullades sufcientes para suscribir et presente Conyenio
de Concertación, en su carácter de Pres¡dente Mun¡cipal, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 38, fracción ll,
47 de la Ley del Gob¡emo y la Administrac¡ón púbt¡ca Mun¡cipal del Estado de Jal¡sco.

ue de conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 52, fracción ll cie la Ley dei Gob¡erno y la Administración
Municlpál del Estado cie Jalisco t¡ene entre sus atribuciones, celebrar convenios con orgánismos públ¡cos y
tendientes a ia realización de obras de ¡nterés común, siempre que no corresponda su realizáción al Estado.

^ 
lll.5 Que el C. José M¡guel López Caballero cuenta con las facultedes suf¡cientes para suscrib¡r et presente

Convenio de Concertación, en su carácter de §ind¡co, de conform¡dad con lo dispuesto en los añículos 38, fracción ll, 52,
fracción ll de la Ley del Gobierno y ta Administración púbtica Municipal det Estado de Jal¡sco
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lll.6 Que para la realización de las obras y acciones a las cueles se refiere el presente Convenio, man¡fies
expresamente que no exisle duplicidad de recursos provenientes del Fondo de Aportac¡ones para lnfraestructura Soc¡
(FAIS); y en su caso, se aporten en coinvers¡ón, con la finalidad de alinear y art¡cular acc¡ones y proyectos que detonen
desarrollo y productividad en las local¡dades prev¡stas en el presente Convenio, en términos del numeral 3.7.3
"Complementariedad y Binorg¡a con otros reoursos fadarales. de ,LAS REGLAS'
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ta
al
el

domic¡lio el ubicado en Calle Conslltución Orienta I1 Puoblo Concepc¡ón de Buenos Aires C.P.49120, on la
Local¡dád de Concepclón dc Bueños Alres, en ol Munlc¡p¡o de Concepc¡ón de Bu.nos Aires en Jaiisco.

lV. De "LOS MIGRANTES':

lV.1 Que tienen, entre sus objet¡vos el promover el mejoram¡ento de las cond¡ciones sociales y económicas de las
comunidades mexicanas, a través de su part¡cipación en el Programa 3X1 para M¡grantes de "LA SEDESOL",
conjuntamente con la(s) otra(s) parte(s) de este Convenio.

lV.2 Que se encuentran registrados med¡ante Toma de Nola de fecha 05 de Marzo dc 2016, otorgada por la
Federaclón de Clubes Jali§ciensas del Sur de Cal¡fornia de nombre(s) Gr¡selda Padilla Rodrfguez, eipedida en
la Cd de Los Angeles

lV.3 Oue é! C. Sergio Cardanas Solis , representa al Club u Organizac¡ón Ce Migranles en México según se estipula
en el formato de solicitud del proyecto 3X1-B firmado por el presidente del Club u Organización de Migrantes,
identiflcándose con Crsdandal para Votar, cuyo ¡úmero es 0¿t30030058667; quien, entre otras, tendrá la facultad de
celebrar el prcsente Convenio.

lv.'l Que es de su pleno conoc¡miento que los recursos federales que no se hubiesen destinado a ¡os fines
, autor¡zados, y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 31 de d¡ciembre de 2018, más los

{l rendimientos obtenidos, deberán reinlegrarse dentro de los 15 (quince) días naturales sigu¡entes al fin del ejercic¡o fiscal,-¡ a la Tesorería de la Federación (TESOFE), rem¡t¡endo cop¡a de dicho reintegro a'LA SEDESOL'para su reg¡stro
\ correspondiente;

f\ fV.S Ou" reconocen que el ¡ncumplimienlo de las disposiciones establec¡das en "láS REGLAS', los Lineamientos de
-\ ÓPeración de los Programas de oesarrollc Sociel y Humanc 2018, en adelante "LOS LINEAMIENTO§', y demás
\ normatividad aplicable, será mot¡vo para que1-A SgógSOt" ¿e por terninado cot] antic¡pación el presente Convenio y

- § solicne el reintegro inmedialo de los recursos Herales.\h
\ lV.6 Oue señala como su domic¡lio para recibir notii'¡caciones el ubicado en: Gpe Zuno 7 a, Pueblo Concepción da
I Buonos A¡res, C.P. 49170, Santa Gértrud¡s, Concepc¡ón de Bucnos Aires én Jal¡sco.N

\\ v. o. l¡s PARTES':\ü

\ V,t Oye es su voluntad fortalecer y participar en la operac¡ón del Progrema 3X1 para M¡grantes, mediante la
rEatrzacron det proyeclo objeto de este Convenio.

_ V 2 Que el proyeclo, obieto cie este convenio no duplica, ni se contrapcñe con ningún otro apoyado por el Gobiemo
Federal, Estatal o Munic¡pal.

V3 Que el proyeclo obieto de este Convenlo no representa impactos ambientates signif,cat¡vos, n¡ desequ¡l¡br¡os
ecológicos.

lll.7 Que para todos los flnes y efectos legales que deriven del presenle Convenio de Concertación señala como
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En virtud de lo anter¡or y con fundamento en los artículos 26 Apartado ,A,, , 1 15 y 116 de la Const¡tuc¡ón Potítica de tos
Estádos Un¡dos Mex¡canosi 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Admin¡straci ón Pública Federal; 37, 38 y 39 de ta Ley de
Planeación; 1, 4, 6, 24, 25, 54,77 , y 79 de ¡a Ley Federat de presupuesto y Responsabilidad Hacendarla y 1. 1,76 y j7A
de su Reglamento; 1, 2, 3, 4, 6, 7 , 24 y 43 de ta Ley Generat de Desarrollo Soc¡al; 23 y 70 de la Ley General
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡c¿:3 y 68 d9 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnforma
Públ¡c€; los aplicables de la Ley General de protecc¡ón y Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligadosi 31 del
Decreto dej Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el ejerc¡cio fiscal 2018i 1,2, 15,37,38, 39 y 40 det
Reglamento lnterior de la Secrelaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación d
PJograma 3X1 para Migrantes para el ejercic¡o fiscal 20 '18, publ¡cado en el D¡ario Oficial de la Federac¡ón el 28
d¡ciembre de 2017i los L¡neam¡entos de Operac¡ón de los Programas de Desarrollo Soc¡al y Humano 2018; 11, fI acc
Vl, y 22, ftaúión l, lll y tV de ta Ley O tgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco;11, fracc¡ón Vl, 14, fracci
XXXVII de la Ley Orgánica det poder Ej
Gobierno y la Admin¡stración Pública M

ecutivo del Estado de Jal¡sco; 38, fracción ll, 48, fracción lV de la Leyd
untct pa¡ del Estado de Jal¡sco;

Jalisco; y demás leg¡slació
al tenor de las s¡guientes:

cI,AUSULAS

52, fracción ll de la Ley de¡ cobierno y la
Administrac¡ón Públ¡ca Municipal del Estado de n y reglamentación aplicable, "láS PARTES'
celebran el presente Convenio de Concertac¡ón,

PRIMERA.. 'LAS PARTES ' , conv¡enen en conjunlar acc¡ones y recursos para fortaiecer la operación del Programa
3X1 para lvligÍantes para el ejercicio fiscal 2018, a través de su part¡cipación en la eiecuci ón del proyecto de tipo
lnfraestructura Soc¡al, denominado "Camb¡o de R.d de Agua potablo on la Calle Abasolo de la Comun¡dad deSanta Gertrud¡s Munlclp¡o de Concepcion de Bucnos A¡rgs Jal¡sco", ub¡cado en la Local¡dad Santa Gertrudis, e n
el Mun¡c¡pio de Concopción de Buenos A¡rcs, Estado de Jalisco, en adelante 'EL PROYECTO": el cuat ha emanado
de la priorizac¡ón, as¡gneción, evaluación y diclaminación, dentro del "COVAM", en su primera sesión, celebrada enCallc Lerdo de Tejada 2464 Colonia Obrara Centro a.p. 41110, en el Munic¡pio de Guedala¡ara on Jel¡sco,
de fecha 23 de Mano dB 2018.

SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que la instanc¡a ejecutora de "EL PROYECTO' será el Ayuntamiento de
concepc¡on de Buenos Aires, en lo suces¡vo para d¡chos f¡nes "EL EJECUTOR", quien ejecutaiá los recursos asignados
de conform¡dad con lo estipulado en "LAS REGLAS", "!-OS LINEAMIEIT|TOS; y oeinas d¡spos¡c¡ones luríi"icas y

. adminrstrativas que rigen el ejercicio del gasto público.
I

-t, ^I!R95M: De conform¡dad con lo establecido en 'LAs REGLAS", .Los M|GRANTES,,, deberán paft¡cipar con

\ ::-il ;:'3":ilT,'J#:"J:: 
que se creen para el sesu¡m¡ento v v¡silanc¡a del eierc¡cio de tos recursos; asr comb en ros

0\
J \SttlU:g,g 19i1a"",:, d: "EL llgyFc-ro, se prevé una inversion totar de S 82,6s2.00 (ochenra y Dos
-I uÍr oehoc¡ontos c¡nc snta y oos paso§ 00/r00 M.N.) conforme a ra siguiente d¡stribución:'ñ
$ "^|l^a:Pqa-gt 

aportará s 2o,7l3.oo (velnt6 Mll setecientos Trccs P.sos oo/f oo M.N.) recursos que prov¡enen\ oel Hamo Administrat¡vo 20, del 'Programa 3xl para Migrantes" para et ejerc¡cio fiscai 2010, etiquelabos como't subsidios srn perder su carácter fedeá, autorizadós mediáte ofició sDsH/2b18/AE/211 jas:ztióia, de fecha 02 de
[\:'j" *, ?9]gr-Dicha 

aporlac¡ón se entresará med¡ante Transf€renc¡a Etedróntca en 2 mi;isr¿;r;;es, ¡a primeia der
\\ :Yl:-:_"]-n:'lsc lederal. a partir de la lirma del convenio la segunda det 50% ¡rna vez que se compruebe ta primera\\ mlnlstracloll Los recursos féd-erales que se comprometán en este conven¡o de conrertacrón. están sujet'os a la

\disponib¡l¡dad presupuestat det p.ogramá.

EL ESTADo aportará 3 20,713.00 (vehta Mil s€tecicntos Trcce Pésos oo/fo0 M.N.), recursos que prov,enendel propio§ autorizados med¡a.nte Dáseto d€lPresupuesto do Egr€§os p"r. eL gjeic¡"¡r-ii"""l zolo. c¡"t,,apcrtac¡ón se enlregará med¡ante Transferenda gtcarón¡ca en t miñistració'n á" r, 
"i'grroá-q"iicena 

del mes desept¡embre.
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ANEXO 13

PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES 2OIE

FORMATO 3Xí -LI

cot§/ENto DE coNcERTActóN

OPERADO POR ..

tx l pRRnuroRnrrio

EL MUNICIPIO aportará $ 20,713.O0 (Valnte Mll Setec¡entos Trece Péros 00/100 M.N.), recursos que
provienen del prop¡os autorizados mediante Ac{a 3és¡ón dé Cab¡ldo. Dicha aportac¡ón se entregará med¡ante
Trensferoncia Eloc{Énica en 2 min¡straciones, la primera se depositara la pr¡mera ministrac¡ón en el mes de julio I

segunda la segunda ministrac¡ón en el mes de agosto
LOS MIGRANTES aportarán $ 20,713.00 (Veinte M¡l Setec¡entos Trcce Pesos 00/100 M.N.), recursos qu

cnrcas

fueron demostrados y aportados a través de DEPOSITO a la cuenla 001'1f696769 con clabe interbancaria
012398001 116967697 de la institución bancar¡a BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BANCOMER S.A..

LAS PARTES entregarán los recursos a 'EL EJECUTOR" a la cuenta 00111696769 con olabe ¡nterbancar¡
01239E001116967097 de la institución bancária BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BANCOMER S.A. co
domic¡l¡o en Pino Suárez N' 10, Colonia Ccntro, cntre Parroqu¡a e lndependenc¡a C.P. ¿19¿100, Tizapán el Alto
Jalisco para el uso exclusivo de los recursos de "EL PROYECTO".

QUINTA- El eiercicio de los recursos federalBs a que se refiere la Cláusula Cuarta, asi como la realización de las
acc¡ones objeto del presente Conveñio quedan bajo Ie responsab¡lidad de'EL EJECUTOR', de conformidad con lo
establecido en elAnexo Técn¡co, que se acompaña y que brma parte integral del presente Convenio.

Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Cuarta del presente Conven¡o de Concertación, "EL
EJECUTOR" se apegará estrictamente a lc estipulado en'LAS REGLAS", "LOS LINEAMIENTOS", y ai presente
¡nstrumento, adenrás, tendrá las responsabilidades s¡guientes:

a) Verificar que'EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las espec¡f¡cacrones té
correspond¡entes incluyendo la entsega de reportes, solicitud de información, visitas de supervisión y veriñcación.

b) Api!car los recu.sos fede€les min¡slrados, ¡ncluyendo los rendimientos financieros que por cualqu¡er concepto
generen dichos Tecursos. únicá y exclusivamenle a la ejecución de "EL PROYECTO", asl como ejercerlos y
comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable.

c) En casc de celebrar contralcs, adqu¡rir bienes muebles o bien ejecutar directameote las obras, deberá observar las
disposiciones establec¡das en la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios dcl Sector Público, Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relácionedas con las Mismas y demás ordenam¡entos aplic€bles. El inic¡o de los proced¡mientos
para la adjudicación de los contratos señalados en las leyes mencionadas se realizará posterior a la formalizac¡ón del
presente Convenio.

d) Presentar a "[A SEOESOL" aI c¡erre del ejercic¡o fiscal el 100 % (c¡en por c¡ento) de los recursos aprobados para
el proyeclo, con documentos que cumplan los requisitos fiscales vigentes en el ejerc¡cio fiscal que corresponda, asi como
formular el acta de entrega-recepción de las obras terminadas.

e) Recabar, integrar y entregar a "LA SEDESOL', la documentación que sea requer¡da para la composición dei

de cuenta ccn estos movimientos a "LA SEDESOL". A,sí mismo llevar un control del ejercicio de los recurscs que se
aporten al proyecto y presentar, los documenlos comprobatorios del gasto cumplieñdo con la normativ¡dad vigente en
materia fiscal. los cuales serán sellados por "LA SEDESOL. para su cancelación como instrumento de comprobación.
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públ¡ca respecto de los recursos a que se refiere el presente convenao, con base en los formatos y

Formular mensualmente los reportes sobre el avance Iís¡co-financ¡ero de'EL PROYECTO'y rem¡t¡rlos a "LA
que ¡ncluya la documentación en orig¡nál para su revis¡ón y cotejo, durañte los primeros 5 (c¡nco) días

háb¡les del mes ¡nmed¡ato posterior a la fecha del reporte
g) (Para el caso de proyeclos, obras o acc¡ones de ¡nfraestructura soc¡al, servicios comun¡tarios o educat¡vos) Elaborar

un Programa de Mantenimiento y Conservac¡ón de "EL PROYECTO", que proporcione las herramienlás necesarias
llevar a cabo las act¡vidades relácionadas con la operación y prevención de fallas, log.ando así la reducc¡ón de Ias

del tiempo de reparación, pÍocuÍar la prolongación de la vida útil de los componentes, iograr los
, reducir el costo del mantenimiento de las instalaciones, contr¡buyendo a mejorar

Documentar los depósilos o transferenc¡as de los Clubes u Organizaciones de M¡grantes así como de los órdenes

el rnanejc
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. 
registro específ¡co y aclual¡zado med¡ante una subcuenta en el registro contable del ejercicio, para los

les, eststales y mun¡cipares, asi como presentar a'LA SEDESbL", para su varidáción, contror y

j) cumplir la_ normativrd?d l/igente en materia ambiental y de obra pública, en et ámbito federal y estatal, a efecto
que ¡a ejecuc¡ón de "EL PROYECTO" no represente un impacto ambientat negativo, ni desequilibrioi ecológicos.

k) Conservar la documentación comprobator¡a original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá estar
resguardada, ordenada y disponible para su rev¡s¡ón o f¡scal¡zación correspondiénte, al menos durante 5 (cinco) años
posteriores al ejercicio fiscal en el que fue epoyado.

Para el caso de proyeclos productivos, reportar a'l-A SEDESOL', de manera anua!, al menos rlurante S (cinco) años
poster¡ores al ejercicio fiscal en el que fue apoyado, ¡a conservación y operación de "EL pROYECTO', asi como de
cualqu¡er modificación al mismo.

l) Observar y atender las med¡das que en materia de Blindaje Electoral em¡ta "LA SEDESOL,, con obieto de
coadyuvar a que el Programa 3X1 para Migrantes no sea ut¡lizadó con lines pollticos electorales en el desarrollo de
procesos eleclorales federales, estatales y munic¡pales.

m) Coadyuvar en las labores de Contraloria Social que establezca "LA SEDESOL', en coordinación con las y los
beneficiarios de este Plog!'ama, de conformidad con la normat¡v¡dad em¡tida por la Secretaría de ia Funciórr pública.

SEXTA.- La instrumentación de "EL PROYECTO', se complementará mediante ei Anexo Técn¡co, registrado en el
Sistema lntegral de lnfomación de los Programas Sociales (SlIPSO). Respecto a las modif¡cac¡ones quá se pudieran
susc¡tar, se deberá sclicilar la autorizac¡ón prev¡a y por escr¡to a quien represenle a,LA §EDESOL', en la irma dei
convenio de cualquier cambio que implique modificacioñes de'EL PROYEbTO' autorizado o a las condiciones de los

I apoyos, lo que deberá ser resuelto dsntrc de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la presentación de la sci¡citud.

§ - 
p-el!!¡,- Fl-in^"!TPllli9l!9 de cualquiera de los comprom¡sos y de Ias obt¡gac¡ones asum¡des por "EL

\ EJECUTOR" y/o.LOS MIGRANTES, en el marco del presente Convenio, aará lugar a'ia terminación ant¡cipada del
,l\miSmo.

I \ Si.se.terminara de mañera ant¡cipada el presente Conven¡o, "EL EJECUTOR'se compromete a reintegrar a tos
I ?!9q1,". los recursos_entrsgados para ¡a realización del objeto del presente ¡nshumento, iunio con los rendrmientos que

.. I\ se hub¡eren generado. Este rerntegro será por el monto total o Ia proporción que no haya sido erogada ai momento de la
\\ !911"'91,1"1ic¡pa_da del presente convenio, según lo delemine'LA SEDÉSOI'. ,eL e.rEcuT-oR" oeuerá rc¡ntegrar\a la lesorerla de la Federación (TESOFE) los recursos federeles que no se hubiesen destinado a los f;nes autorizadol, y

I aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 31 de diciembre del añc en curso, más los rendim¡entos
[§?l!lld9l: dentro de los 

.1s_(qu¡nce) días naturales sigu¡entes al fin del ejercic¡o f¡scat o si es et caso, previo a ta

\\ *_::.1ry91 de¡ convenio de Terminación Anticipada. Dentro de ambos supueitos, deberáñ !'em¡t¡r copia det reintegro a ta
\ uetegacron para su registro y comprobación coriespondiente.

\.-H!-ryIE§- de común acuerdo, podrán dar por term¡nádo anticipadamente ei presente ¡nstrumento, por causas
lustrficadas, med¡ante €l instrumento juridico conespond¡ente

OCTAVA-- En e¡ caso de que "EL EJECUTOR" incuniera en mal uso o d¡sposición de los recursos enlregados, o enincumplimiento.de los compromisos adquiridos.en este convenio, independ¡entemente de la terminac¡én anticrpada del¡nstrumento iuríd¡co' las otras partes, en el ámbito de sus atribuá¡ones iniciarán las accior,es legalás antá ta autoriuaocompetente en contra de qu¡en resulle responsable.

i) Mantener un
recursos federa
segu¡miento.

..-1)-!l_g9l,"I?l cumplir y observar en todo momento et presente instrumento, ,LAS REGLAS', ,LOS
LINEAMIENTOS" y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas apiicabies.

ñ) Dar todas las facil¡dades a las lñstancias Fiscal¡zadoras para rcalizar,las auditorías, revisiones o visitas dft
inspecc¡ón de acuerdo a los programas anuares de auditorías o en el caso de que juzgue pert¡nente. +J
^_o).La- 

fecha de in¡cio de los trabajos de 'EL PROYECTO' será 02 de Julio d6 20tE y para su término se considera v
30 de Nov¡embr€ de 2018.
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. NOVENA.- El control, vigitancia y evaluec¡ón de los recursos federales a que
rnstrumento, corresponderá al Organo lntemo de Control en'l_A SEDESOL., a
la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Púbtico (SHCP) y a la Auditoría Superior de
que les @nfiere la Ley Orgánica de la Adm¡nistracjón púbt¡ca Federal, la Ley de
Federac¡ón y demás disposiciones aplicables.

se ref¡ere la Cláusula Cuarta del presente
la Secretaría de Func¡ón Pública (SFP), a
la Federación, co,]forme a las atribucrones
Fiscalizac¡ón y Rend¡c¡ón de Cuentas de I

Lo anter¡or. aunado a las acc¡ones que ¡a SFP realice en coordinación con los órganos de control de los gob¡ernos locale

DECIMA.- Con e¡ objeto de asegurar Ia apticac¡ón y etectividad del presente instrumento ,'LAS PARTES" se

Con estas acc¡ones se preservan los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparc¡alidad y efciencia que rigen el
servic¡o públ¡co; se refrenda el compromiso con la transparencia, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos
humanos, asim¡smo se prev¡enen e inhiben las conduc{as que deriven en del¡tos o sanc¡ones adm¡nistrativas

oÉc IMA CUARTA.- Conforme a la Ley ceneral de Desarrollo Sociat, asi como al Dacreto de Presupuesto de
Egresos de la Federac¡ón para el ejercicio fiscat 2018, ta publ¡cjdad y la info rmac¡ón relativa a este Programa deberán
identificarse con el Escudo Nacicnal en los térm¡nos que establece !a Ley sobre el Escudo, la Bandeta y el Himno

acionales e ¡ncfu¡r la siguiente leyenda: ,Este
b¡do 6l uso para ffnes d¡st¡ntos al d$arro

programa és público, a¡ono a cualqu¡€r part¡do pollt¡co. euada
llo soc¡a|".

DÉCIMA SEXrA.- "LAS PARTES" convienen que en tas actvidades de d¡fus¡ón y public¡dad que lleve acabo,,EL
EJECUTOR" se daberá menc¡Dnar !a exislencia de la aportación federal. De igual forma, se deberá incluir el logotipo dela "SEDESOL" en los ¡mpresos y e¡ementos gráficos que sean ut¡lizadoa (en elementos tales como mamparas,
templetes' gailardetes postes, tríptico y similares) el cual deberá ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de
otras instancias y órdenes de gob¡erno participantes.

DÉCIMA SÉPT|MA.- El presente convenic de concertación estará vigente a paft¡r del día de su f¡rma y hesta el 30de Noviembre dá 2018

comprometen a revisar periódicamenle su conten¡do, asi como adoplar las med¡das necesar¡as para establecer el enlace
y la mmunicac¡ón requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos.

DECIMA PRIMERA.-'LAS PARTES" man¡fiestan que para las controver§ias que se susc¡len con motivo de la
interpretación y cumplim¡ento del presente Convenio, se someterán a la jur¡sd¡cción de los Tribunales Federales
competentes con sede en la Ciudad de México, renunciando a cualqu¡er otro fuero que pudiera corresponderle en razón a
su domicil¡o presente o fuluro.

DÉCIMA SEGUNDA.- "LA SEDESOL" en el ámbito de su compelencia, Ileváfá a cabo el controt presupuestat,
seguimaento, registro y control de las acciones derivadas del presente Conven¡o, así como de los recursos que se
aporten.

.. DECIMA TERCERA.- En la operac¡ón y é.jecución de los recursos federales y proyectos del programa 3X1 para
¡Ji¡grantes, sujeto a reglas de operación, se deberán observar y atender las medidaÁ áe carácter perman-ente, contenidas
en las leyes locales y/o federales aplicables, Ios acuerdos emitidos por las autor¡dades administ;ativas electorales tanto
de carácter federal como local, así como aquellas especÍficas que sean em¡t¡das de forma previa para los procesos\--
eleclorales federales, estata¡es y munjcipel€s por la Unidad del Abogado General y Com¡sionado para la Transparenci+-_)-
con la finalidad de prevenir el uso de recursos prlblicos y programas sociales óon fines particulares, partidistas ylo§
polít¡co-eleclorales, de acuerdo con lo establecido en et numeral 8.4 de.LAS REGI-AS". (-]
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ANEXO 13

PROGRAMA 3Xl PARA MtcRi{NfES 2Ot8
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co¡,¡vENto DE coNcERTActóN
OPERADOPOR \

gx I pARAi/toRAl'¡IEs

... 9^É9.llrl!9:CIAVA- El presente Convenio podrá ser mod¡ficado o adic¡onado a petición expresa de cuafqu¡era de
"LAS PARTES'mediante escr¡lo donde se establezca el objeto de las modificaciones o adicibnes quL se pretenoan
efecluar, mismas que una vez acordadas por las partes, deberán formalizarse a través de ta susáripiión oet convenio
mod¡f¡catorio respectivo, el cual formará parte ¡ntegral del presente instrrrmenlo, y entraia Án vfuói a partir oe sususcr¡pción por 'LAS PARTES..

Enterada
ejemplares o

TES' lcontenido y a¡cance legal, firman el presente Conven¡o de Concertac¡ón en 6
la de ra; en fecha 02 de Julio de 201E

GLORIA JUDITH ROJAS IVALDONADO

PCR: ,.EL

HECTOR RAFAE pÉRez pnRrtoe

.EL

§

r§cuEr PEZ CABALLERO

ADMINISTRACl 20t5-?0t8
coNcErcróN Ds suENosAtRrs. rAr

IERREZ GÓMEz

POR: "LOS MIGRANTES"

ERGIO CARDE SOLIS

ASEUcoLL

R'EJECUTO
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